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EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO 

DEL MISMO NOMBRE, siendo las 12:30 doce horas con treinta 

minutos del día 04 cuatro de abril del 2025 dos mil veinticinco, dio 

inicio la sesión pública jurisdiccional número 18 dieciocho, 

correspondiente al año 2025 dos mil veinticinco, celebrada de 

manera presencial con los tres integrantes del Pleno, 

constituyéndose la Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero, 

Presidenta, el Maestro Víctor Nicolás Juárez Aguilar, Secretario 

de  Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado y el Maestro 

Gerardo Muñoz Rodríguez, Secretario de Estudio y Cuenta en 

funciones de Magistrado; todos del Tribunal Electoral del Estado de 

San Luis Potosí, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

23 fracción II, 32 fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 

del Estado de San Luis Potosí, y artículos 20, 21, 23 y 29 del 

Reglamento Interior de este Tribunal Electoral del Estado. - - - - - -  

 
- - - - - - - - - - - VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, Presidenta del 

Tribunal Electoral: "Buenas tardes, en la ciudad de San Luis 

Potosí, San Luis Potosí, siendo las 12:30 doce horas con treinta 

minutos del día de hoy 04 cuatro de abril del año 2025 dos mil 

veinticinco, da inicio la presente sesión pública del Pleno del 

Tribunal Electoral del Estado, a la que fuimos convocados 

previamente.  

 

Le solicito al Secretario General haga constar la existencia del 

quórum legal.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Con su permiso Magistrada Presidenta, hago constar que, en la 

presente sesión pública, se encuentran presentes, además de 

Usted los Secretarios de Estudio y Cuenta en funciones de 

Magistrados, Víctor Nicolás Juárez Aguilar y Gerardo Muñoz 

Rodríguez. Por lo anterior, con fundamento en el artículo 18 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, hay quórum para 

sesionar válidamente. 
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De igual forma, hago constar que se encuentran presentes las 

Secretarias y los Secretarios de Estudio y Cuenta de las 

ponencias que intervienen el día de hoy.” - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Gracias Secretario. Verificado el quórum, se declara 

abierta la sesión y válidos los acuerdos que aquí se tomen." - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - LISTADO DE ASUNTOS - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Secretario, por favor informe sobre los asuntos 

listados para su análisis y resolución." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Con su autorización Magistrada Presidenta, los asuntos para 

analizar y resolver en esta sesión pública, son los siguientes:  

 

1.  Proyecto de acuerdo plenario de los Juicios Ciudadanos con números de 

expedientes TESLP/JDC/45/2025 y sus consecutivos del 

TESLP/JDC/46/2025 al TESLP/JDC/55/2025 y del TESLP/JDC/57/2025 al 

consecutivo TESLP/JDC/64/2025, que propone el Secretario en funciones de 

Magistrado Víctor Nicolás Juárez Aguilar. 

 

2. Proyecto de resolución del Juicio Ciudadano con número de expediente 

TESLP/JDC/56/2025, que propone el Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez. 

 

3. Proyecto de resolución de los Juicios Ciudadanos con número de expediente 

TESLP/JDC/66/2025 y sus consecutivos del TESLP/JDC/67/2025 al 

TESLP/JDC/74/2025, que propone el Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez. 

 

4. Proyecto de resolución a dictarse en el incidente de inejecución de sentencia 

dentro del Juicio Ciudadano con número de expediente TESLP/JDC/126/2024 

y su acumulado TESLP/JDC/127/2024, que propone el Secretario en 

funciones de Magistrado Víctor Nicolás Juárez Aguilar. 

 

Dichos expedientes forman parte del índice de este Tribunal, con 

nombres de promoventes y autoridades responsables que se 
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precisan en la convocatoria y en el Aviso de Sesión publicado en 

los estrados de este Órgano Jurisdiccional, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 28 del Reglamento Interno.  

 

Es la cuenta Magistrada Presidenta, Magistrados." - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Gracias Secretario. Magistrados pongo a su 

consideración la lista de asuntos, si están de acuerdo con ella, favor 

de manifestarlo en votación económica. (la propia Magistrada 

Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de Presidenta y los 

Secretarios de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrados 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar y Gerardo Muñoz Rodríguez levantan 

su mano en señal de acuerdo y aprobación). 

 

Secretario por favor haga constar el resultado de la votación.” - - - -  

 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez:  

"Claro que sí Presidenta, hago constar que la lista de asuntos fue 

aprobada por unanimidad de votos.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - -TESLP/JDC/45/2025 y sus consecutivos - - - - - - - - -  
- - - - del TESLP/JDC/46/2025 al TESLP/JDC/55/2025 y del - - - - 
- - - TESLP/JDC/57/2025 al consecutivo TESLP/JDC/64/2025 - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Una vez aprobada la lista de asuntos, se procede al 

análisis del primero de ellos, relativo al Proyecto de acuerdo 

plenario de los Juicios Ciudadanos con números de 

expedientes TESLP/JDC/45/2025 y sus consecutivos del 

TESLP/JDC/46/2025 al TESLP/JDC/55/2025 y del 

TESLP/JDC/57/2025 al consecutivo TESLP/JDC/64/2025. Está a 

cargo de la ponencia del Magistrado Víctor Nicolás Juárez 

Aguilar, por lo que se le cede el uso de la voz." - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar :  “Gracias Presidenta, buenas 
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tardes, daremos cuenta por conducto del Secretario Enrique 

Davince Álvarez Jiménez.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  “Adelante Secretario, por favor”. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta Enrique Davince Álvarez 

Jiménez: "Buenas tardes, Señora Magistrada Presidenta Y 

Señores Secretarios de Estudio y Cuenta en funciones de 

Magistrados, con su autorización doy cuenta con el proyecto de 

sentencia a dictarse en el Juicio Ciudadano TESLP/JDC/45/2024 

y sus acumulados. 

 

En el proyecto que se pone a su consideración, se propone en un 

primer término acumular los Juicios Ciudadanos del 45 al 64, 

exceptuándose el JDC 56 del Índice de este tribunal, por adecuarse 

la hipótesis normativa establecida en el artículo 17 de la Ley De 

Justicia Electoral. 

 

Por otro lado, se propone, desechar los juicios ciudadanos, en 

virtud de que sobreviene la causal de improcedencia establecida en 

el artículo 15 fracción IV de la Ley de Justicia Electoral  ya que los 

Juicios Ciudadanos impugnados hacen referencia a un proceso 

interno de renovación de dirigencias  partidistas, por lo que acorde 

a lo que ordenado en el numeral 65  del Código de Justicia 

Partidaria, se computarán  los términos de momento a momento  y, 

si están señalados por días, estos se considerarán de veinticuatro 

horas. 

 

De esa manera como se detalla en el proyecto, las demandas 

interpuestas superaron el plazo de 04 días posteriores a la 

notificación o conocimiento del acto, por lo que, ante su 

extemporaneidad deriva procedente su desechamiento. 

 

Es cuenta." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias Secretario, está a nuestra consideración el 

proyecto de la cuenta Magistrados, ¿alguien desea intervenir?. - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar:  "No, Presidenta, gracias." - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias, Secretario por favor tome la votación". - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Claro que sí Presidenta tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: “A favor”. - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “A favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo que el 

proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "Secretario de 

Estudio y Cuenta,  por favor apóyenos con los puntos resolutivos."  

  

Secretario de Estudio y Cuenta Enrique Davince Álvarez 

Jiménez:  

 

"PRIMERO. Se ordena la Acumulación de los Juicios para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano, TESLP/JDC/46/2025, TESLP/JDC/47/2025, 

TESLP/JDC/48/2025, TESLP/JDC/49/2025, TESLP/JDC/50/2025, 

TESLP/JDC/51/2025, TESLP/JDC/52/2025, TESLP/JDC/53/2025, 

TESLP/JDC/54/2025, TESLP/JDC/55/2025, TESLP/JDC/57/2025, 

TESLP/JDC/58/2025, TESLP/JDC/59/2025, TESLP/JDC/60/2025, 

TESLP/JDC/61/2025, TESLP/JDC/62/2025, TESLP/JDC/63/2025, 

TESLP/JDC/64/2025 al diverso TESLP/JDC/45/2025 del índice 

de este Tribunal. 

 

SEGUNDO. Se desecha el Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales de la 

Ciudadanía TESLP/JDC/45/2025 y sus Acumulados. 

  

TERCERO. Notifíquese a las partes la presente Resolución en los 

domicilios especificados en sus escritos de demanda y por oficio 

con copia certificada a la Comisión Nacional de Justicia Partidaria 

del Partido Revolucionario Institucional. 

  

Son los resolutivos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias  Secretario, está a nuestra consideración los 

puntos resolutivos Magistrados, ¿alguien desea intervenir?." - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  "No, Magistrada, gracias" - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar : “No”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta : "Gracias, Secretario por favor proceda al engrose ". 

 
- - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - -TESLP/JDC/56/2025 - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Proseguimos con el análisis del segundo de los 

asuntos, relativo al Proyecto de resolución del Juicio 

Ciudadano con número de expediente TESLP/JDC/56/2025. Está 

a cargo de la ponencia del Magistrado Gerardo Muñoz 

Rodríguez, por lo que se le cede el uso de la voz." - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  “Gracias  Presidenta, se dará cuenta 

por conducto del Maestro Francisco Ponce Muñiz.” - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  “Adelante Secretario." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Ponce Muñiz: "Con 

su autorización Presidenta, se da cuenta con el proyecto de 

resolución del Juicio Ciudadano 56 del año en curso, listado para 

esta sesión. 

 

En el presente asunto, se controvierte la resolución de 20 de febrero 

de 2025 dictada por la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del 
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PRI, en el expediente CNJP-JDP-SLP-008/2025, que confirmó el 

Acuerdo por el que se declara la validez del proceso de elección de 

las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría General del 

Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en 

el Estado de San Luis Potosí para el periodo estatutario 2024-2028. 

 

En el proyecto se propone desechar de plano la 

demanda, debido a que ésta fue presentada fuera del plazo legal 

de cuatro días que prevé el artículo 11 de la Ley de Justicia 

Electoral. 

 

Lo anterior, porque la resolución combatida se notificó a la actora 

el 06 seis de marzo y la normativa del PRI señala expresamente 

que durante el desarrollo de sus procesos de elección todos los 

días y horas son hábiles; por tanto, el plazo de cuatro días para 

impugnar transcurre del 07 siete al 10 diez de marzo, y en el caso, 

el escrito de demanda se presentó hasta el 12 doce de marzo, esto 

es, 02 dos días después de que concluyó el plazo de impugnación. 

 

Es la cuenta.." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias Secretario, a nuestra consideración el 

proyecto de la cuenta Señores Magistrados, ¿alguien desea hacer 

uso de la voz?.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No, gracias Presidenta." - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar:  "No, Presidenta." - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias, Secretario General de Acuerdos favor tome 

la votación." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Claro que sí Presidenta tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: “A favor”. - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “A favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo que el 

proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "Gracias, una vez 

aprobado el proyecto, le pido al Secretario de Estudio y 

Cuenta,  por favor dé lectura de los puntos resolutivos." - - - - - - - - 
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Secretario de Estudio y Cuenta Enrique Davince Álvarez 

Jiménez: "Con su autorización, los puntos resolutivos propuestos 

son los siguientes: 

 

"ÚNICO. Se desecha de plano la demanda, debido a que ésta se 

presentó de forma extemporánea. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

Es la cuenta." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, a nuestra consideración los puntos 

resolutivos Señores Magistrados,  ¿alguien desea intervenir?." - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  "No, gracias, Presidenta." - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar : “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta : "Gracias, Secretario por favor proceda al engrose ". -  

  
- - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN  - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - TESLP/JDC/66/2025 y sus consecutivos del - - - - - - - 
- - - - - - - -TESLP/JDC/67/2025 al TESLP/JDC/74/2025 - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Continuamos con el análisis del tercero de los 

asuntos, relativo al Proyecto de resolución de los Juicios 

Ciudadanos con número de expediente TESLP/JDC/66/2025 y 

sus consecutivos del TESLP/JDC/67/2025 al 

TESLP/JDC/74/2025. También está a cargo de la ponencia 
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del Magistrado Gerardo Muñoz Rodríguez, por lo que se le 

cede el uso de la voz." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  “Gracias  Presidenta, seguirá en al 

cuenta el Maestro Francisco Ponce Muñiz.” - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  “Adelante, por favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Ponce Muñiz: "Con 

su autorización Presidenta, en este caso, se da cuenta con el 

proyecto de resolución de los juicios ciudadanos del 66 al 74 del 

año en curso, listados para esta sesión. 

 

En el presente asunto, los actores controvierten la legalidad de la 

notificación practicada el 26 veintiséis de marzo del año en curso, 

por el Secretario Técnico del Consejo Político Estatal del PRI en 

San Luis Potosí, respecto de los acuerdos de fechas 22 veintidós y 

25 veinticinco de noviembre de 2024, en los que se determinó 

sustituirlos como integrantes del referido Consejo. 

 

En el proyecto se propone acumular las causas, debido a la 

identidad de autoridad responsable, acto reclamado y causa de 

pedir. 

 

Asimismo, se propone declarar la improcedencia de los 

medios atento al principio de definitividad, y reencauzarlos a la 

Comisión Nacional de Justicia Partidaria del PRI para que sea ésta 

resuelva lo que en Derecho corresponda, dentro del plazo de 15 

quince días naturales contados a partir de la notificación. 

 

Lo anterior, porque no se actualiza ninguno de los casos de 

excepción previstos en el artículo 78 de la Ley de Justicia Electoral, 



ACTA DE SESIÓN PÚBLICA NÚMERO 18 
 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
 

12 
 

que posibiliten su conocimiento en esta sede jurisdiccional a través 

de la figura de salto de instancia. 

 

Es la cuenta." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias Secretario, está intervenir?. - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar:  "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Secretario General de Acuerdos por favor tome la 

votación correspondiente." - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Claro que sí Presidenta tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero:  “A favor”. - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar:  “A favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  



ACTA DE SESIÓN PÚBLICA NÚMERO 18 
 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
 

13 
 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo que el 

proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "Gracias, 

Secretario de Estudio y Cuenta,  por favor apóyenos con  los puntos 

resolutivos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta Francisco Ponce Muñiz: "Con 

su autorización, los puntos resolutivos propuestos son los 

siguientes: 

 

"PRIMERO. Se acumulan los juicios ciudadanos del 66 al 74 del 

presente año; por los razonamientos expuestos en el considerando 

3 de la resolución. 

 

SEGUNDO. Es improcedente conocer vía per saltum los medios 

de impugnación, de acuerdo con los razonamientos vertidos en el 

considerando 4.1 de la resolución. 

 

TERCERO. Se reencauzan los medios de impugnación a 

la Comisión Nacional de Justicia Partidaria Partido 

Revolucionario Institucional a efecto de que, en plenitud de 

atribuciones, emita la resolución que en derecho corresponda, en 

los plazos precisados en el considerando 4.2 de esta resolución. 

  

Notifíquese." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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 Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretario, a nuestra consideración los 

puntos resolutivos Señores Magistrados,  ¿alguien desea 

intervenir?." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar : “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta : "Gracias, Secretario por favor proceda al engrose ". 

  

 
- - - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN  - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - INCIDENTE DE INEJECUCIÓN SENTENCIA - - - - - - - -  
- TESLP/JDC/126/2024 y su acumulado TESLP/JDC/127/2024  -

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Finalizamos con el análisis del cuarto de los asuntos, 

relativo al Proyecto de resolución del incidente de inejecución de 

sentencia dentro del Juicio Ciudadano con número de 

expediente TESLP/JDC/126/2024 y su acumulado 

TESLP/JDC/127/2024. Está a cargo de la ponencia 

del Magistrado Víctor Nicolas Juárez Aguilar, por lo que se le 

cede el uso de la voz." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar :  “Gracias Presidenta, nuevamente 

dará cuenta el Secretario Enrique Davince Álvarez Jiménez.” - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  “Adelante Secretario, por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta Enrique Davince Álvarez 

Jiménez: "En esta ocasión, doy cuenta con el proyecto de 
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resolución del incidente de inejecución de sentencia, derivado 

del Juicio Ciudadano TESLP/JDC/126/2024 Y SU ACUMULADO 

TESLP/JDC/127/2024. 

 

En el proyecto que se pone a su consideración, se propone 

sobreseer el incidente de inejecución de sentencia, lo anterior en 

virtud de que como se razona en el proyecto, al haberse revocado 

la sentencia de este Tribunal, por la Sala Regional Monterrey en 

el Juicio Ciudadano SM-JDC-23/2025 y Acumulados, se 

sostiene que los efectos de la sentencia local dejaron de ser 

exigibles para las partes, por lo que entonces, la sentencia del 

Tribunal Federal es la que rige actualmente en sus términos. 

 

En ese sentido se configuran las hipótesis contenidas en los 

artículos 15 y 16 fracción III de la Ley de Justicia Electoral, que en 

esencia justifican el sobreseimiento ante un cambio de situación 

jurídica. 

 

Es cuenta." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias Secretario, está a nuestra consideración el 

proyecto de cuenta Señores Magistrados ¿alguien desea 

intervenir?. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar:  "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta:  "Gracias, Secretario por favor tome la votación." - - - - 
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 Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Claro que sí Presidenta tomo la votación respectiva, 

¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.”  - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero:  “Con el 

proyecto.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar:  “A favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez:  “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo que el 

proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - - - -  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "Gracias, una vez 

aprobado el proyecto le pido por favor al Secretario de Estudio y 

Cuenta,  nos apoye con la lectura de los puntos resolutivos." - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta Enrique Davince Álvarez 

Jiménez: "Los puntos resolutivos propuestos son los siguientes: 

 

"PRIMERO. Se SOBRESEE el incidente de inejecución de 

sentencia, promovido por los ciudadanos Héctor Mendizábal 
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Pérez, Adrián Sánchez Ramiro y María Aránzazu Puente 

Bustindui, en contra del Comité Directivo Estatal y la Comisión 

Permanente del Consejo Estatal, ambos del PAN. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los actores, y por oficio 

adjuntando copia autorizada de esta sentencia a las autoridades 

demandadas, de conformidad con los artículos 22, 23 y relativos de 

la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido. 

  

Son los resolutivos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretario, Señores Magistrados a nuestra 

consideración los puntos resolutivos,  ¿alguien desea intervenir?." 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez:  "No, gracias Presidenta." - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar : “No, gracias.” - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta : "Gracias, Secretario de Estudio y Cuenta por 

favor proceda al engrose." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - CIERRE DE LA SESIÓN - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Secretario General de Acuerdos, informe si existe 

algún asunto pendiente por desahogar en esta sesión." - - - - - - - -  
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Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Magistrada Presidenta, le informo que acorde a la lista de asuntos 

aprobada, no hay asunto pendiente por desahogar.” - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias. Al no existir más asuntos qué tratar, se 

procede a levantar la sesión, dándose por concluida a las 12:46 

doce horas con cuarenta y seis minutos del día de su inicio, gracias 

a todos por su atención, que tengan buena tarde.” - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - ACTA DE SESIÓN PÚBLICA- - - - - - - - - - - - -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 fracción IV, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

se levanta la presente acta circunstanciada que firman la 

Magistrada y Magistrados en funciones que en ella intervinieron, en 

comunión con el Secretario General de Acuerdos, Licenciado Darío 

Odilón Rangel Martínez, que autoriza y da fe. DOY FE. - - - - - - - - 
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El suscrito Secretario General de Acuerdos CERTIFICA que las firmas y antefirmas que obran en este folio 

corresponden al acta de sesión pública número 18 dieciocho correspondiente al año 2025 dos mil veinticinco 

del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, de fecha 04 cuatro de abril del 2025 dos mil 

veinticinco. 


